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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL MANUAL DIRIGIDO A LOS GRUPOS DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES, A FIN DE QUE PUEDAN OBTENER SU REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO ESTATAL 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 

1.- Que, el artículo 29 fracción II del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, establece que tienen el carácter de partidos 
políticos estatales los que obtengan su registro como tales del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado. 
 
 

2.- Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 32 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado convocar, a los grupos de ciudadanos que 
pretendan obtener el registro como partido político estatal y de esta manera participar 
en los procesos electorales. 

 
 
3.-Que, el artículo 89 fracción XVI del Código que rige la materia, establece 

como atribución de Órgano Superior de Dirección de este Organismo Electoral, el 
expedir las constancias de registro de los partidos políticos estatales que hubieren 
satisfecho los requisitos  exigidos por el Código en cita y, en su caso, cancelarlas en 
términos del mismo. 

 
Al respecto, el ordenamiento legal de referencia, regula lo relacionado con los 

partidos políticos estatales en el Libro Tercero, Título Primero, Capítulo III, 
estableciendo de manera general los requisitos que deben ser cumplimentados para 
que pueda otorgarse el registro de un partido político estatal. 

 
No obstante lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 

preocupado por garantizar el derecho de la ciudadanía poblana de poder constituirse 
en partidos políticos estatales, a considerado indispensable la creación de un 
documento que sirva de guía durante el procedimiento que deban realizar para 
obtener el registro respectivo. 



 

                                                                     CG/AC-057/05

   

2 

 
En este tenor de ideas, la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Medios  de Comunicación de este Instituto, elaboró el documento intitulado “Proyecto 
de manual dirigido a los grupos de ciudadanos que pretendan participar en los 
proceso electorales, a fin de que puedan obtener su registro como partido político 
estatal”, mismo que corre agregado al presente acuerdo formando parte integrante 
del mismo. 

 
En dicho manual se establece de una manera clara el conjunto de actividades 

que deben efectuar los grupos de ciudadanos que pretendan obtener su registro 
como partido político estatal, así como los requisitos que deben acreditarse ante este 
Órgano Superior de Dirección y que serán tomados en consideración al momento de 
resolver sobre la solicitud de registro respectiva. 

 
En efecto, el manual de referencia aborda exhaustivamente los siguientes 

puntos: 
 
 
I.- La convocatoria del Consejo General dirigida a los grupos de ciudadanos que pretendan 

participar en los procesos electorales a fin de que puedan obtener su registro como 
partido político estatal; 

 
II.- La presentación de la solicitud y los documentos que deben acompañarse a la misma; 
 
III.- Los requisitos que deben acreditar los grupos de ciudadanos interesados en obtener su 

registro como partido político estatal; 
 
IV.- El proceso de recepción de la documentación necesaria; 
 
V.- La resolución que al respecto emita el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

 
 

Además de los puntos anteriormente enlistados, el “Proyecto de manual 
dirigido a los grupos de ciudadanos que pretendan participar en los proceso 
electorales, a fin de que puedan obtener su registro como partido político estatal” 
contiene un anexo que se refiere a un formato de solicitud de registro como partido 
político estatal. 
  

Por lo tanto, una vez que fue elaborado y discutido por los miembros de este 
Consejo General el documento mencionado en el párrafo que precede, se llega a la 
conclusión de que el mismo debe ser aprobado en sus términos, pues se considera 
un instrumento didáctico y facilitador que contempla las bases jurídicas, técnicas y 
descriptivas, mediante las cuales se especifica el procedimiento que establece el 
Código Comicial, respecto a la obtención del registro como partido político estatal. 
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A su vez, con la aprobación de este manual por parte de este Órgano Central, 

el Instituto Electoral del Estado contribuye al desarrollo de la vida democrática del 
Estado al proporcionar herramientas valiosas a los ciudadanos poblanos para que se 
constituyan en partidos políticos estatales y participen en los procesos electorales 
locales, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 75 inciso b) del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

 
 
4.- Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXV del 

Código Comicial, con la finalidad de hacer del conocimiento de la ciudadanía general 
el contenido del presente acuerdo, este Órgano Central faculta al Consejero 
Presidente para que, de conformidad con la política de comunicación social de este 
Instituto, publique el  “Manual dirigido a los grupos de ciudadanos que pretendan 
participar en los proceso electorales, a fin de que puedan obtener su registro como 
partido político estatal”. 

 
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por la 
fracción LIII del artículo 89 del Código de Instituciones y Procesos Electorales, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, emite el siguiente: 
 

 
 

A C U E R D O 
 

 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
Manual dirigido a los grupos de ciudadanos que pretendan participar en los procesos 
electorales, a fin d que puedan obtener su registro como partido político estatal, en 
términos de lo argumentado en el considerando 3 de este acuerdo. 
  
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente para publicar el documento intitulado  “Manual dirigido a los 
grupos de ciudadanos que pretendan participar en los proceso electorales, a fin de 
que puedan obtener su registro como partido político estatal”, de conformidad con lo 
manifestado en el considerando 4 de este instrumento. 
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TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil cinco. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
 NECOECHEA GOMEZ 

LIC. NOE JULIAN  
CORONA CABAÑAS 

 


